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JEFE DE LA OF DE TRAMITE DOCUMENTARlO Y ARCHIVO 

G ERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° ~ 18 

Callao, 1 4 AGO 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

la Resolución Ejecutiva Regional N° 363-2019, de fecha 07 de junio del 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 363-2019, ,de fecha 07 de junio del 2019, se 
ACEPTA, la renuncia a la Ingeniera KAllA INES MIESES FERNANDEZ, en el cargo de confianza de 
Jefa de la Ofidna Regional de Asesoría Técnica, del Gobiemo Regional del Callao, y se ENCARGA, 
al Abogado OSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN, en el cargo de Jefe de la Oficina Regional de 
Asesoría Técnica, del Gobiemo Regional del Callao, en adidón a sus funciones. 

Que, mediante ley N° 30305- ley de Reforma Constitudonal, se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobemador Regional, y de acuerdo al literal c) del Artículo 21° de la ley 
Orgánica de Gobiemos Regionales - ley NO 27867, es atribución del Gobernador Regional designar 
y cesar al Gerente General Regional y a 105 Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a sus 
funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en 
uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,- DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha, el encargo al Abogado OSCAR 
JAVIER ZEGARRA GUZMAN, en el cargo de Jefe de la Ofidna Regional de Asesoría Técnica, del 
Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones. 

ARTÍCULO 2° ,- DESIGNAR, a partir de la fecha, a la Ingeniera KATIA INES MIESES 
FERNÁNDEZ, en el cargo de confianza de Jefa de la Oficina Regional de Asesoría Técnica, del 
Gobierno Regional del Callao. 

ARTÍCULO 3°,- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependendas del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 


